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4 Período 2013 

LA PLATA, 

VISTO: 

Las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por la ley 11757 en 
todo lo vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la 
Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de 
Secretario de Seguridad, al Lic. Guillermo Martín ESCUDERO; 

Que encontrándose el nombrado desempeñando 
funciones como Director de Programas de Prevención de las Adicciones, 
corresponde previo a ello, dar por finalizada dicha función; 

Que, habiendo sido aceptada la misma, procede en 
consecuencia el dictado del pertinente acto administrativo que así lo 
establezca; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Designase en el cargo de Secretario de Seguridad _Personal 
Superior_ al Lic. Guillermo Martín ESCUDERO, DNI. 22.029.239 (CUIL 20- 
22029239-9).- 

ARTICULO 2%: Dar por finalizada la designación dispuesta mediante Decreto 
nro. 148/08, como Director de Programas de Prevención de las Adicciones 
_Personal Superior_, del Lic. Guillermo Martín ESCUDERO, DNI. 22.029.239, 
Legajo nro. 15.748.- 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y 
archivese.- 
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